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PRESENTACIÓN
La creciente concentración de población en las ciudades supone que las áreas 
urbanas generen el 80% del PIB mundial, así como que sean las principales 
contribuyentes al cambio climático, representando entre el 71 y el 76% de 
las emisiones de CO2. En las próximas décadas, es probable que cientos de 
millones de personas que viven en áreas urbanas se vean afectadas por el 
aumento del nivel del mar, la variación de las precipitaciones, el incremento 
de las inundaciones, de fenómenos climáticos extremos y de olas de calor. La 
acción frente al cambio climático se erige como el principal reto ambiental y 
de sostenibilidad de las ciudades.

La Agenda Urbana Española se configura como un marco estratégico que 
busca orientar las decisiones y las políticas que inciden en lo territorial 
y lo urbano con una visión global, integrada y continuada en el tiempo, 
convirtiéndose por tanto en una herramienta que ayude a los Gobiernos 
Locales a acometer con éxito los retos globales a los que se enfrentan.
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ÁNGELA DE LA CRUZ
Subdirectora General de Políticas Urbanas del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

La Agenda Urbana es una herramienta que permite a los municipios planificar accio-
nes integradas en sectores como la movilidad y la edificación, que suponen los fo-
cos fundamentales sobre los que los Gobiernos Locales deberán actuar en materia de 
cambio climático. “Se deben conseguir ciudades más verdes, más saludables, menos 
congestionadas por la movilidad motorizada, con más espacios de disfrute para el ciu-
dadano y con una mejor calidad del aire; en definitiva, más ciudades de proximidad. 
Se debe planificar mejor, construir ciudades con mayor participación ciudadana, más 
respetuosas con el medio ambiente y con el clima y que utilicen de manera más efi-
ciente los recursos naturales”.
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RAMÓN LÓPEZ
Jefe de Servicio de la Oficina Española de Cambio Climático.

Los Gobiernos Locales tienen un papel fundamental para el cumplimiento de los objetivos 
climáticos.  Los fondos de Recuperación y Resiliencia permitirán desarrollar planes de acción 
local que contribuyan a la integración del cambio climático e infraestructura verde en la 
planificación y gestión urbanística, así como en intervenciones en el espacio urbano. En esta 
misma línea, el Plan PIMA Cambio Climático es una herramienta desarrollada por la OECC 
para apoyar la acción climática en el espacio urbano y periurbano, potenciando las sinergias 
entre las estrategias de adaptación y mitigación.

PEDRO MARÍN
Director del Observatorio de Medio Ambiente Urbano del Ayuntamiento de Málaga.

La Agenda Urbana y los planes en materia de Cambio Climático tienen conexiones 
metodológicas comunes: resulta relativamente sencillo desarrollar marcos de actuación 
climáticos. No existe un Plan B para hacer frente a la crisis climática, tenemos que optimizar 
la eficiencia energética actual, impulsar las fuentes de energía renovable y absorber de forma 
natural y mecánica CO2. 

JOSE COSTERO
Director de la Oficina Estratégica del Ayuntamiento de Pamplona.

El desarrollo sostenible y el cambio climático están cobrando especial importancia en el 
ámbito urbano; las ciudades están asumiendo su responsabilidad de abordar el reto de la 
emergencia climática, no solo para mitigar sus efectos, sino para adaptarse a las previsibles 
consecuencias. En este contexto, desde el Ayuntamiento de Pamplona, se entiende la 
Agenda Urbana Española como una herramienta estratégica y una inmejorable oportunidad 
para integrar las políticas y objetivos climáticos a nivel local. 

PAULA FERRANDO
Directora Insular de Vivienda, Participación Ciudadana y Voluntariado, Consell Insular de Menorca.

El gran reto de las administraciones y también del Consell Insular de Menorca es llegar a 
una coordinación efectiva entre sus agentes (personas, áreas, departamentos, etc.). En este 
sentido, la Agenda Urbana de Menorca acerca las acciones del Plan de Acción de Reserva de 
la Biosfera a la ciudadanía y diseña otras de escala humana, siguiendo las líneas de acción 
marcadas por la Agenda Urbana Española.
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Las ciudades están asumiendo la responsabilidad de abordar 
el reto de la emergencia climática, no solo para mitigar sus 
efectos, sino para adaptarse a las previsibles consecuencias.

Se recomienda a las Entidades Locales desarrollar un plan 
de acción de Agenda Urbana propio, en colaboración con 
todos los agentes locales, que defina metas a largo plazo 
y proyectos concretos que permitan alcanzar las metas, 
e integrar la mitigación y adaptación al cambio climático 
como una política palanca estratégica en el desarrollo de la 
Agenda Urbana Local. Debemos aprovechar las conexiones 
metodológicas comunes entre la Agenda Urbana y los planes 
en materia de Cambio Climático. 
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